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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DHL CONSHJO DK MINISTROS

3. M. ol Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Keal Familia centinúan en esta Corte 
lin novedad en su importante salud.

(Gaceta 34 de Mareo)

Náro. 753

. Gobierno Givil
Sección de Cuentas

Con sata fecha digo al Alcalde de ¡a 
Ciudad de Ibiza lo siguiente:

«Vista la comunicación de V fecha 17 
de Febrero último en la que solicita auto- 
riiación para hacer efectivos diferentes 
pagos cu la forma y orden de prolacióu 
acordados por ese Ayuntamionto, cuyo 
servicio é importe detalla en la misma y 
en la que expone que de obligarle al cum
plimiento riguroso del turno qua eetabk- 
ce el Real Decreto de 23 de Diciembre de 
1902 y la R. O. de 28 de Enero de 1903 
se hace de todo punto imposible la vida 
económica de la Corporación.=Conside- 
rando quo los pagos de que be trata son 
de carácter urgente y por tanto de los 
comprendidos en el artículo 14 de la Real 
orden citada.=He acordado usando de las 
facultades que el mismo me concade con
siderar grave y excepcional el presente 
caso y autorixar á V. como Ordenador de 
Pagos de ese Ayuntamiento para que pue
da hacerlos durante el corriente ejercicio 
de 1904, en la forma que se interesa en au 
citada comunicación, paro raservándose 
siempre este Gobierno el derecho de po
der suspender esta autorización cuando á 
■u juicio no fuere absolutamente neeeea- 
tia, ó en caso manifiesto de que ese Ayun
tamiento no encauzase su administración. 
^Lo comunico á V. para su conocimien
to, el de eae Ayuntamiento y fectos opoc- 
tuoos, debiendo manifestarlo que con esta 
fecha he dispuesto publicar esta resolu
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin- 
ci* y dar á la vez cuenta ai Exorno. Señor 
Ministro de la Gobernación para su no
ticia.»

Y en cumplimiento de lo preceptuado en 
e‘ art. 14 de la Real orden do 28 de Ene
ro de 1903, ha dispuesto b u publicación 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para que surta 
fo» efectos legales.

Palma 24 de Marzo de 1904.
El Gobernador,

Gonzalo Cedrún de la Pedraja

Núm. 754
Con esta facha digo ai Alcalde de Ma- 

naoor lo siguiente:
•Vista la comunicación de V. fecha 22 

del actual, en la que solicita autorización 
pta j^acer varios pagos acordado! por ete 

Ayuntamiento referentes á obligaciones 
del presupuesto en ampliación de 1903 y 
del ordinario corriente, sin el riguroso tur
no que establece el Real decreto de 23 de 
Diciembre de 1902 y la Real orden de 28 
de Enero de 1903, cuyo importe total de 
2922 pesetas 81 céntimos se detalla en la 
relación que acompaña en eu citada co
municación, y entre cuyas partidas figura 
la de 2000 pesetas destinadas á gastos de 
obras y demás necesarios para el acuarte
lamiento de las fuerzas del Ejército que 
en la actualidad se hallan eu ese pueblo. 
=ConBÍderando que el gasto antes expre
sado, así como todos los demás cuyo pego 
se interesa, son de carácter urgente y por 
lo tanto de los comprendidos en el art. 14 
de la Real orden citada =H6 acordado 
usando de las facultades que el mismo artí
culo me concede, considerar grave y excep
cional el presente caso y autorizar á V. co
co Ordenador de pagos de ese Ayunta
miento para el abono de las cantidades 
expresadas, ó sean 464 pesetas 90 céuti- 
mos con cargo al presupuesto en amplia
ción de 1903 y 2.457 pesetas 91 céntimos 
con aplicación al siguiente formando am
bas partidas la total de 2.922 pesetas 81 
céntimos =Lo comunico á V. para eu co
nocimiento, el de esa Corporación y efec
tos oportunos, debiéndole manifestar que 
he dispuesto con esta fecha publicar esta 
resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y dar 
a la vez cuenta de ella al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación para su noticia.»

Y en cumplimiento de lo preceptuado 
en el art. 14 de la Real orden de 28 de 
Enero de 1903, he dispuesto su publica
ción en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para que 
surta los efectos legales.

Palma 24 de Marzo de 1904.
El Gobernador, 

Gonzalo Cedrún de la Pedraja

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  De c r e t o
Vengo en promover á le Dignidad de 

Chantre, vacante en la Santa Iglesia Ca
tedral de Menorca por promoción de don 
Guillermo F10I, al Presbítero Licenciado 
en Sagrada Teología, D. Miguel Roca y 
Simó, Beneficiado de la de Madrid y Al
calá i quien se le han reconocido condi
ciones para obtener Dignidades de Sufra
gánea con arreglo á lo dispuesto por el 
art. 22 del Real decreto concordado de 20 
de Abril último.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo 
de mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Minútro de Gracia y Juiticia, 

Joaquín Sánchez de Toca.
(Gaceta 53 de Mano.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION ¡

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q D. G.) con

formándose con lo preceptuado por V. I. á 
petición de algunos represar: feuLs de la 
prensa y de las Compañías de cables orien
tales, se han dignado disponer que so 
lebaje la tasa terminal española á siete 
céntimos de franco por palabra para los 
telegramas de prensa que se cambien en
tre Espeña de uua parte y China, Japón y 
Coree, de la otra, por las vías Cádiz-Bas
tero, Vigo-Eaatern y Gibraltar Eaetern; 
ajustándose esta concesión á las bases de! 
Real decreto de 28 de Diciembre de 1889, 
y á las condiciones publicadas en la Noti
ficación de Berna nóm. 551 de l.° de Fe
brero de 1903, para la aceptación de te
legramas do preñas á precio reducido.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I muchos años. Madrid 18 de Marzo 
de 1904.

SANCHEZ GUERRA
Sr. Director general da Correos y Telé

grafos.
(Gaceta 24 de Marzo.)

MINISTERIO DE ESTADO

El Embajador de 8. M. en San Peteis- 
burgo ha enviado ol documento que, tradu
cido por este Ministerio, se inserta á con- 
nnuación para conocimiento público:

Orden de S. M. el Emperador.
Comunicado al Senado por ei Ministro 

de Justicia, sancionando las reglas que el 
Gobierno imperial aplicará durante la 
guerra con el Japón.

S. M. el Emperador se ha dignado es
cribir de su propia mano sobre e! original 
el 14 de Febrero de 1904:

«Que sea así.»
Reglas que el Gobierno imperial apli

cará durante la guerra con al Japón:
I. Queden autorizados los súbditos del 

Japón á continuar, bajo la protección de 
las Leyes rusas, residiendo y ejerciendo 
profesiones pacíficas en el Imperio de Ru
sia, exceptuando los territorios que forman 
parte de la Lugartenencia imperial en el 
Extremo Oriente.

II. Los buques mercantes japoneces 
que al declararse la guerra estuviesen 
en puertos y abras rusas quedan autori
zados para continuar en ellas antes de ha
cerse á la mar con mercancías que no 
constituyan contrabando de guerra duran
te un plazo necesario y proporcional al 
cargamento; pero en ningún c l s o  deberá 
exceder de cuarenta y ocho horas, á con
tar del momento en que esta declarackn 
se publique por las Autoridades locales.

III. Los súbditos délos Estados neu
trales podrán continuar sin obstáculo sus 
relaciones comerciales con loe puertos y 
ciudades rusas, á condición de someterse 
á las leyes dei Imperio y á los principios 
del derecho de gentes.

IV. Las Autoridades militares están 
obligadas á tomar todas las medidas nece
sarias para asegurar la libertad del comer
cio legítimos do los neutrales, en tan
to esto sea compatible con las operaciones 
militare?.

V. Respecto del comercio de las neu
trales, deberán observarse las reglas si- 
guiantes:

l .° El pabellón neutral cubre la mer
cancía enemiga, exceptuando el contra
bando de la guerra.

2 .° La mercancía neutral, exceptuan
do el contrabando de guerra, no podrá ser 
embargada bajo pabellón enemigo.

3 .° El bloqueo, para ser obligatorio, 
debe ser efectivo, es decir, mantenido por 
una fuerza suficiente para impedir real
mente el acceso del litoral enemigo.

V I. Se considerarán como contraban
do de guerra los objetos siguientes:

l .° Las armas de todo género portáti
les y de artillería, montada ó en pieza! 
Ruelias, aeí como los blindaje!.

2 .° Las municiones de armas de fue
go, como proyectiles, espoletas de grana
das, balas, cebos, cartuchos, tubos de car
tuchos, pólvora, nitro, azufre.

3 0 Él material y las sustancias para 
producir explosiones, como torpedos, di
namita, piroxíliaa, diversas sustancias ful
minantes, hilos conductores y toao lo que 
sirva para la explotación de minai y tor* 
pedos.

4? El material de artillería, de inge
nieros y de tren, como cureñas, furgones, 
cajas ó paquetes de cartuchos, cocinas y 
forjas de campaña, carretas para instru
mentos, pontones, caballetes para puen
tes, espino artificial, arneses, etc., etc.

5* Les objetos de equipo y vestuario 
militar, como cartucheras, sacas, correa
jes, eorezaa, útihies de zapa, tamboree, 
marmitas, tillas, arneses, piezas hechas de 
vestuario militar, tiendas, etc., etc.

6 .° Los buques que entren en puerto 
enemigo, aun bajo pabellón de comercio 
neutral, si por su construcción, disposición 
interior y otros indicios hay la evidencia 
de que están construidos para fines mili
tarte y se dirigen á un puerto enemigo pa
ra venderlos ó entregarlos en él al ene
migo.

7 .° Calderas y máquinas de toda clase 
para buques, montadae ó desmontadas.

8 .® Combustible de todas clases, como 
carbón, ñafia, alcohol y otras materias se- 
mejantee.

9 .° Material y objetos para instalacio
nes olegráficas, telefónicas ó para ¡a cone- 
trucción de vías férrias.

10 . En general, todos los objetos dee- 
tinado! á la guerra marítima ó terrestre, 
como el arroz, ios víveres y los cabrllos, 
bee?a8 de carga y otras que puedan deeti- 
narse á la guerra, y si son transportadas 
con destino a! enemigo ó por su cuenta.

VIL Se asimilar, al contrabando de 
guerra, los actos tig nenies, prohibidos á 
ios ceutrales: el transporte de tropas ene- 
migae, de despache e y correspondíucia 
del enemigo, la provisión de traniportee 
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y buques de gusrra al enemigo Loe bu
ques neutralei cogidos fl ig.-ante deli o 
de contrabatido de este género, podrác 
ser según las circunstancias, detenidos y 
aun confiscados,

VIII. El Gobierno Imperial se reserva 
el derecho de no ajustaras á las reglan 
enunciadas con relación, al Estado enemi
go ó neutral que por su parte no las obser
vase, así como de tomar las disposiciones 
necesarias pegón las circunstancias espe
ciales de cada caso determinado.

IX. Las reglas detalladas que las Au
toridades militares tienen obligación de 
observar durante la guerra por mar, están 
expuestas en el Reglamento sobre las pre
sas, sancionado por S. M. el Emperador el 
27 de Marzo de 1895, así como en las ins
trucciones especiales aprobadas por el 
Consejo de Almirantazgo el 20 de Sep
tiembre de 1900, relativas á la detención, 
Visita, captura, transporte y entrega de los 
buques y de las mercancías capturadas.

X. Las Autoridades militares están 
obligadas también á atenerse á los acuer* 
dos’internacionales siguientes:

Firmadas por Rusia:
l .° Convención de Ginebra del 10 (22) 

de Agosto de 1684 relativa á mr jorar la 
suerte de los heridos en tiempo de guerra.

2 o Declaración de San Petersburgo 
de 29 de Noviembre (11 de Diciembre) de 
1868 relativa á la prohibición del uso de 
balas explosivas.

3 * Actas firmadas en la Conferencia 
internacional de la Paz de La Haya el 17 
(29) de Julio de 1899 y ratificadas por 
S. M. el Emperador el 6 de Mayo de 1900:

a) Convención relativa á las Leyes y 
costumbres de la güera terrestre

b) Convención para adaptar á la gue
rra marítima los principios de la Conven
ción de Ginebra del 10 (22) de Agosto de 
1864.

c) Declaración relativa á la prohibi
ción por cinco años de lanzar proyectiles 
y explosivos desde globos ó por otros nue
vos medios análogos.

d) Declaración relativa á la prohibi
ción del empleo de proyectiles que tengan 
por único objeto extender gasas asfixian
tes ó deletéreos.

«) Declaración relativa á la prohibi
ción del empleo de proyectiles que se 
abran ó se aplasten fácilmente en al cuer
po humano, como ¡as balas de cubierta 
dura, cuando ésta no cobra por completo 
el núcleo ó tenga incisiones.

El Jefe de la Interpretación de Lenguas 
del Ministerio de Estado.=Cirtifico: Que 
la precedente traducción está fiel y literal
mente hecha de un documento en francés 
que al efecto se me ha exhibido. Madrid 
16 de Marzo de 1904.=Antonio María 
Orfüa.

Madrid 20 de Marzo de 1904 =EI Sub
secretario, A. de Castro y Caealéiz.

(Gaceta 21 de Mano.')

Sección de politic»
El Ministro Plenipotenciario de S. M. en 

Tokio ha enviado á esta Ministerio el tex
to de un Decreto expedido por el Minis
terio de Marina del Japón, conteniendo 
las dos siguientes cluáaulas, que se inser- 
tán á continnación para conocimiento pú
blico:

<1.* Se declaran contrabando de gue
rra los artículos que á continuación se ex
presan, que vayan á pasar á través del te
rritorio enemigo, ó en caso de que sean 
destinados al país enemigo ó á su ejérci
to ó marina: armas, municiones, explosi
vos y las materias para fabricarlos, tales 
como plomo, salitre, azufre, etc., así como 
los aparatos para confeccionarlos, cemen
to, uniformes y equipos militares y nava
les, planchas de acero, materiales para la 
construcción y equipo de buques de gue
rra ó de otros barcos, y cuantos objetos 
se hayan de usar con un exclusivo objeto 
de guerra.

2.a Las siguientes mercancías serán 
consideradas como confabando de guerra, 
cuando sean deitinadas ai ejército ó mari
na enemigos, ó en el caso de que la loca
lidad del territorio enemigo á que se ven
dan pueda dejar comprender que sean des

tinadas al ejército ó armada; provisiones, 
bebidas, cabai oa, arneeee, forrajes, vehí
culos, carbón, madera de construcción, 
moneda, oro ó plata en barras y los mate
riales para la construcción de telégrafos, 
teléfonos y ferrocarriles.

De los objetos especificados en las dos 
anteriores cláusulas, aquelles que por su 
cantidad ó calidad se juzguen evidente
mente destinados al uso de los buques que 
los conducen, no serán tratados como con
trabando.»

Se han instituido también: un Tribunal 
de presas, establecido en Sasebo, y un Su
premo Tribunal de presas, que se ha ins
talado en Tokio.

Madrid 23 de Marzo de 1904.=EI Sub
secretario, A. de Castro y Caealéiz

(Gaceta 24 de Mar»o.)

SECCION OFICIAL

Núm. 755
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y por la Junta Munici
pal durante el mes de Febrero de 1904 
que se forma y publica de conformidad 
á los artículos 109 y 110 de la ley. 
Sesión del dia 3.—Se aprobó el acta de 

la anterior. Se aprobaron 16 cuentas por 
la cantidad de 3 600 pesetas 05 céntimos. 
Se acordó la devolución de la fianza al 
contratista de Carruajes de alquiler. Se 
acordó la reparación del camino vecinal 
de Son Serra y de la Vileta. Se aprobó 
definitivamente la nómina de Compromi- 
sarioa para la elección de Senadores laque 
ee ha publicado ya en el «Boletín.» Se 
acordó pase á la Comisión respectiva una 
instancia de los obreros pidiendo la eupre- 
dión del impuesto de Consumos en artícu
los de primera necesidad, que el pan se 
venda á peso y que se aumenten loe enel
dos á los maestros de Escuelas. Se apro
baron seis dictámenes de la Comisión de 
obras referentes al ramo. Se autorizó el 
traspaso de la propiedad de la sepultura 
n.• 17 del Cementorio neutro. Se autorizó 
la instalación de un motor da Gas en la 
calle de Morillo y otro en la de la Merina. 
Se acordó elevar una exposición al Gobier
no pidiendo que las oposiciones para la 
provisión de las escuelas de esta provin
cia con sueldo menor de 2000 pesetas ee 
verifiquen en esta Ciudad en vez de veri
ficarse en Barcelona.

Sesión del dia 10.—Se aprobó el acta 
de la anterior. Se aprobaron 25 cuentas 
por la cantidad de 2 667 pesetas 30 cén
timos. Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados durante el mes da Enero. Se 
aprobaron 7 dictámenes de la Comisión de 
obrae referentes al ramo. Se dió de baja 
en el padrón do este vecindario á D. Fran
cisco Morey y Arias y de alta á D. Jaime 
Mora y Meetres á petición de los intere
sados. Se acordó la distribución de fondos 
para las atenciones de este mes importan
te la cantidad de 125 566 pesetas 13 cén
timos. Se autorizó el cambio de unas par
celas en el ensanche. Se acordó conceder 
una limosna á los damnificados en la Ce- 
mentera de Esporlas y una mensualidad 
á la Viuda de un Guardia municipal.

Sesión del dia 17 —Se aprobó el acta de 
la anterior. Se aprobaron 29 cuentas por 
la cantidad de 4.808 pesetas 51 céntimos. 
Se nombraron Síndicos interinos á los Se
ñores Martorell y Fnster para intervenir 
en la quinta de este año. Se acordó devol
ver la fianza al contratista del suministro 
de arena, conceder la gracia de un octavo 
de dinero do agua, tres licencias para 
construcciones, y reparar los daños oca
sionados por las aguas pluviales en el Ca
mino de Pasatemps. Se admitió la dimi
sión presentada del cargo de Concejal por 
D. José Montaner é Iraola basada en e 
art. 43 de la Ley.

Sesión del dia 24.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se aprobaron 4 cuentas por la 

i cantidad de 1.823 pesetas 53 céntimos. Se 
acordó haber visto con agrado la menoría 

I presentada por el Inspector municipal de 

Víveres b. Antonio Busch y Miralles so
bre consumo de loa midmos durante el año 
último. Se acordó dirijir una exposición al 
Gobierno pidiendo la supresión temporal 
de los impuestos de aduanas y trasportes 
relativos á carnes y harinas. Quedó ente
rado el Ayuntamiento de una orden de la 
Dirección General de Contribuciones de
sestimando la reclamación sobre el repar
to de consumos en el extrarradio. Se apro
baron 6 dictámenes de la Comisión de 
Obras referentes al ramo. Se acordó satis
facer los gastos de la reinstalación del 
Distrito da la Lonja en este Juzgado de 
1.a Instancia. Se admitió la dimisión 
presentada de un individuo del cargo de 
Bombero. Se aprobó la conducta del Se
ñor Alcalde alojando á los oficiales en he 
fondas en vez de hacerlo en las casas par
ticulares que continué en adelante este 
sistema y que los gastos que originen se 
satisfaga con caigo al capitulo de impre
vistos. Se acordó abonar al contrátiata del 
nuevo mobiliario de la Sala Capitular la 
cantidad de 8.433 pesetas á que asciende 
su importe.

JUNTA MUNICIPAL
Durante el mes de Frebero la Junta 

Municipal no ha celebrado sesión alguna.
Palma 2 de Marzo de 1904. —El Alcal

de, Antonio Planas.—P. A. del A.—El 
Secretario, José Estado.

Núm. 756
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Por acuerdo del mismo, permanecerá 

expuesto al público en esta Secretaría por 
término de quince días á contar desde el 
siguiente en el que aparezca la inserción 
del presente anuncio en el Bo l b t in Of i- 
CllL de la provincia, el plano de alinea
ción y rasante de las calles Muelle, Mayor 
y de la Plaza de la Constitución de esta 
Ciudad, formado por el Arquitecto pro
vincial, para que durante el expresado 
plazo puedan presentar las reclamaciones 
á que haya lugar.

Alcudia 21 de Marzo de 1904.—El Al
calde, Jaime Oliver Moner.

Núm. 757
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Beneficencia y Sanidad. — Debiendo 
proveerse la plaza de médico-cirujano ti
tular del término de esta villa, dotada con 
el haber de setecientas cincuenta pesetas 
anuales, se anuncia al público para que 
los aspirantes puedan presentar sus soli
citudes documentadas en la Secretaria de 
este Ayuntamiento dentro del plazo de 
treinta días á contar desde la publicación 
del presente en el Bo l x t ix  Of ic ia l  de 
la provincia.

El facultativo que fuere nombrado para 
el desempeño de dicha plaza deberá suje
tarse á las obligaciones siguientes:

l* Visitar gratis á todos los pobres 
de solemnidad, entendiéndole como tales 
las familias comprendidas en la lista que 
le será entregada por el Alcalde al princi
pio de cada año.

2.* Cumplir todas las obligaciones que 
para los facultativos titulares impone la 
Instrucción vigente.

3.° Dicha plaza será provista por con
curso y el contrato que por virtud de este 
nombramiento se celebre durará dos años.

Artá 22 de Marzo de 1904. - El Alcal
de, Andrés Surada.—P. A. de la J. M — 
Rafael Sard, Secretario.

Núm. 758
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Enero.
Sesión inaugural del presente bienio 

del dia l.° -Fué nombrado Alcalde don 
Juan Joy y Pizá.

Se nombraron tres tenientes de Al
calde, siendo elegidos para el primer 
distrito, D, Pedro Mora Arbona, para 
el segundo, D. Juan Deyá Castafier y 
para el tercero D. Ramón Escalas 
Deyá.

Se acordó nombrar dos procuradores 
Síndicos, resultando elegidos D. Miguel 
Colora y Mayol y D. Antonio CastaBer 
Bernat.

Se procedió á la elección de un Re. 
gidor Interventor y fuá proclamado 
D. Jaime Frontera Castañer.

Se acordó celebrar una sesión ordina
ria cada semana los jueves en primera 
convocatoria á las veinte y los sábados 
en segunda.

Sesión extraordinaria en primera 
convocatoria del dia l.°—Se procedió 
á la formación de las listas electorales 
de mayores contribuyentes que tienen 
derecho á la elección de compromisarios 
para la de Senadores y se acordó su 
exposición al público á efectos de re
clamación.

Sesión ordinaria en segunda convo
catoria del dia 9.—Se aprobó el acta de 
la sesión anterior.

Se acordó dividir el Ayuntamiento en 
cinco Comisiones permanentes denomi
nándolas, de Contabilidad, de Beneficen
cia, de Consumos, de Obras y Cemente
rios y de Policía, procediéndose inmedia
ta mente en votación secreta al nombra
miento de los Concejales designados á 
cada una de ellas.

Se aprobó la distribución de fondos 
por Capítulos para satisfacer las obliga
ciones del presente mes formada por la 
Contaduría de este Ayuntamiento.

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento du
rante el mes de Diciembre último.

Se enteró el Ayuntamiento de que el 
Alcalde habia confirmado el nombra
miento de Alcaldes de barrio á favor de 
las personas que venían desempeñando 
dicho cargo.

Se enteró la Corporación de un esta
do demostrativo de la recaudación ob
tenida en el impuesto de Consumos, du
rante el finido ejercicio de 1903 y como 
ofrece menos recaudación que la obte
nida en el año 1902, acordó que el Ad
ministrador de dicho impuesto redacte 
una memoria para demostrar á que 
obedecen las causas que han motivado 
la baja.

Se enteró de otro estado demostrati
vo de la situación financiera del muni
cipio en 31 de Diciembre del año último,

Se enteró también de haberse termi
nado la rectificación del padrón de ha
bitantes del municipio y su exposición 
al público á efectos de reclamación.

Se acordaron varios pagos por servi
cios municipales relativos al ejercicio 
anterior.

Se acordó pasaran á informe de la 
Comisión de Contabilidad dos cuentas 
presentadas por José Lladó de objetos 
invertidos cuando se construyó en el 
Cementerio la casita para Sala de au
topsias y depósito de cadáveres.

Se acordó dividir el término munici
pal en seis secciones para proceder á la 
organización y formación de la Junta 
Municipal que se ha de constituir para 
el corriente ejercicio, y publicar esta 
división.

Se acordó aprobar las gestiones prac
ticadas por el ex Alcalde D. Juan Puig 
para alquilar los estiércoles de los esta
blos del ex-Convento de Franciscanos, 
á D. Guillermo Rullan Estados.

Fué aprobado el inventario mandado 
formar por el Sr. Presidente de ledos 
los bienes, inmuebles, valores, derechos 
reales y muebles pertenecientes i la 
Corporación municipal.

Sesióa ordinaria del dia 16 en segun
da convocatoria.—Se aprobó el acta de 
la sesión anterior.

Se aprobó la relación de los bagajes 
suministrados durante el año 1903 á in
dividuos de la clase de tropa.

Para legalizar la situación de la Co
misión que estudia la forma de canali
zar agua potable por el interior de 1» 
población y la barriada del puerto, se 
acordó reelegir á D. Jaime Juan Joy, 
D. Juan Morell y D. Jerónimo Estados 

I1 y elegir á D. Ramón Escalas.
Para legalizar la situación de la Co* 

misión que entiende en h rtfonna di 
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les ordenanzas municipales, se acordó 
reelegir á los señores D. Juan Pizá, don 
Ja me Marqués, D. Jaime Juan Joy y 
D. Juan Morell y elegir á D. Jerónimo 
Estados.

Se acordaron varios pagos por servi
cios municipales.

Se acordó arreglar el piso de la callo 
de la Gran-Via, Plaza de América y 
construir un pretil en el camino de las 
Argilas.

Se aprobaron los justiprecios de dos 
parceias de terreno que ha de enagenar 
el Ayuntamiento para dar mayor exten
sión á la Plaza deis Estiradors y mayor 
anchura á la calle de San Jaime.

Se concedió autorización á D. Agus
tín Cladera Sastre, D.x Francisca Mo- 
rell Castañer, D. Miguel Bdloch Gomi- 
lá, D. Miguel Vallcaneraa Gost y don 
Martin Ensefiat Pons, para verificar 
obras de interés particular en edificios 
enclavados en esta localidad.

Se acordó declarar camino vecinal al 
rural denominado de Son Bou,

Se acordó que el Veterinario presen
te diariamente A esta Alcaldía un parte 
de las visitas que practique con expre
sión del resultado que ofrezcan.

Hallándose sin dirección la escuela 
de niños de la barriada de la Huerta, el 
Ayuntamiento acordó abrir un concur
so por espacio de treinta dias, ofrecien
do una gratificación de quinientas pese
tas anuales al maestro con titulo oficial 
que desée regentar aquella escuela y re
sulte elegido por el Ayuntamiento entre 
los concursantes.

Se nombró á Mónica Romani con el 
haber anual de 130 pesetas para prac
ticar la limpieza de varios sitios públi
cos.

Fué designado el Regidor Sindico don 
Miguel Colom Mayol para formar parte 
de la Junta local de primera enseñanza.

Sesión ordinaria del dia 23 en eegun- 
da convocatoria.—Se aprobó el acta de 
la Sesión anterior.

Se acordó no imponer recargo muni
cipal alguno sobre las cédulas persona
les del ejercicio corriente.

Se aprobó el traspaso de una sepul
tura del Cementerio Cátolico.

Se acordó quedara sobre la mesa pa
ra su estudio una memoria redactada 
para conocer y estudiar las causas que 
motivaron la baja esperimentada en la 
recaudación de Consumos durante el 
año de 1903.

El Sr. Joy (D. Jaime Juan) y Morell. 
protestaron contra las obras que ejecu- 
mD. Joaquín Aguiló en la casa núme
ro 14 de la Plaza de la Constitución, 
por considerarlas ilegales, y los demás 
individuos del Ayuntamiento opinaron 
Que habiendo el Ayuntamiento concedi
do autorización para realizarlas, basán
dose en el informe favorable emitido 
por el Sr. Ingeniero encargado de la 
carretera de Palma al puerto de Sóller, 
n° cabia volver sobre lo acordado.

Sesión ordinaria en segunda convo- 
Cítoria del dia 30.—Se aprobó el acta 

la anterior sesión.
Se acordó publicar con carácter defl- 

mtivo las listas electorales de mayores 
Contribuyentes que tienen derecho elec- 
^ral de compromisarios para la de Se
nadores.

Se acordó aprobar la rectificación del 
Padrón de habitantes de este municipio.

Se acordaron varios pagoe.
Por considerarlo de utilidad para el 

^arrollo de las obras públicas, se 
^cordó adquirir un carro para trans- 
We de materiales y guarniciones pa- 

an& Caballeria.
ra?61?^611 se acordó adquirir un apa- 

0 denominado Milcbprufer (Pioskop)
Par& aminar la leche que Be expende 

61 consumo público.
cala er A 10 dc Enero de 190*.~E1 Al- 
dnr n Juan ^°y-~F- A. del A.—Aína-

^anals, Secretario.

Ñúm. 759
Exttacto de las sesiones celebradas por 

el Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Febrero último.
Sesión ordinaria del dia 6 en seguuda 

convocatoria.-Se aprobó el acta de la 
sesión anterior.

Se procedió á efectuar los sorteos de 
las seis secciones en en que se dividió 
este termino municipal, 'para determi
nar los vocales que con el Ayuntamien
to han de formar la Junta municipal en 
el actual ejercicio.

Se acordó adquirir una parcela de te
rreno en una finca lindante con el ca
mino de Son Pons, para darle mayor 
latitud,

Se aprobó la distribución de fondos, 
hecha para dicho mes.

Se concedió licencia ilimitada al Con
cejal y tercer Teniente de Alcalde doa 
Ramón Escalas para pasar al extranje
ro; reemplazándole en sus atribuciones 
de Teniente de Alcalde, el Concejal don 
Juan Pizá Mayol.

Ses ón ordinaria en segunda convo
catoria del dia 13.—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior,

Se aprobó el extracto do las sesiones 
celebradas durante el mos de Enero úl
timo.

Se concedió autorización á D. Anto
nio Casasnovas Magraner y D. Ramón 
Bullan Frontera para verificar obras 
de interes particular en fincas lindan
tes con la via pública.

Se denegó la autorización solicitada 
por D. Bartolomé Estades Santandreu 
para verificar ciertas obras en las casas 
número 12 de la calle de la Vuelta Pi
quera y número 5 de la calle del Hos
picio.

Se acordó que la Comisión de Obras 
señalara la alineación solicitada para 
reconstruir las casas números 10, 12 y 
14 de la calle de la Rectoria.

Se acordaron varios pagos.
Se acordó adquirir once columnas y 

sus correspondientes faroles para alum
brar por medio del Gas las calles de la 
Gran Via y Santa Teresa.

Sesión ordinaria en segunda convo
catoria del dia 20. — Se aprobó el acta 
de la sesión anteiior.

Se enteró el Ayuntamiento de una 
comunicación del Sr. Gobernador civil 
de la provincia relativa á la expropia
ción forzosa de varias parcelas de terre
no lindantes con la calle de la Trinidad 
del lugar de Biniaraix.

En virtud de una comunicación del 
sargento de la Guardia civil destacada 
en este puerto, se acordó manifestarle 
que para la asistencia médica y farma
céutica gratuita á que tienen derecho, 
en virtud de la Real ordeu de 23 de 
Noviembre último, los individuos del 
destacamento y sus familias, pueden 
dirigirse á los facultativos con quie
nes tiene el Ayuntamiento contratados 
los servicios para la asistencia de los 
pobres.

Se acordaron varios nagos.
Sesión ordinaria del dia 27 en segun

da convocatoria.—Se aprobó el acta de 
la sesión anterior.

En virtud de concurso abierto, se con 
cedió la gratificación anual de quinien
tas pesetas á D. Juan Torrens Calafat 
oara regentar una escuela de niños en 
a Barriada de la Huerta.

Se concedió autorización á D. Ramón 
Rullan Frontera y D. Bartolomé Palou 
Woret para verificar obras de interes 
particular en casas lindantes con la ca
lle del Mar y carretera del puerto.

Se acordó pasaran á informe del se
ñor Ingeniero encargado de la carrete
ra de Palma al puerto de Sóller y de la 
Comisión de Obras, varias instancias 
solicitando autorización para la cons
trucción de obra* de interes particular,

Se acordaron varios pagos.
Se nombró á D. Ramón Lizana Ga- 

rau sargento de la Guardia civil retira
do, para tallar los mozos concurrentes 
al reemplazo del corriente año.

Se acordó arreglar el pieo de las ca
lle* de Serr*.y de la I<una,

JUNTA MUNICIPAL j setas 10'50.—Barciiias de yeso una, im*
Sesión extraordinaria en primera con- I porte pesetas 0'25.

vocatoria del dia 30.—Se constituyó la I En la reforma del Paseo de la Alame* 
Junta municipal. I da.—Peones (jornales) 7^, importe peae-

Sóller 2 de Marzo dc 1904. —El Alcal- I tas 11'75.— Carros (jornales) importe 
de, Juan Joy.—P. A. del A.—Amador I peseta* 3‘7i.—Peone* (jornale*) 5, impor- 
Canals. i te peseta* 8'75.—Albañiles (jornale*) 8,

-----  | importe pesetas 17.
Núm. 760 En la reparación de la Cárcel del Par-

AYUNTAMIENTO DE INCA tido.—Peón (jornales) 5, importe pesetas 
TTTtrant,-. a i . , I °r docenas de marescs, importe
Extr acto de los acuerdos adoptados por pesetas 6.-Por una carga de cal, importe 

este Ayuntamiento durante el próxi- I pesetas 2'45.-Por 6 coarteras de veso 
Día me8 hA Eebrer°‘ importe pesetas 9.-Por transporte de

, Uia o. be aprobo el acta de la ante- | materiales, importe pesetas 1'50 
rior ordinaria y extraordinaria del dia *
31 Enero. Se enteró al Ayuntamiento I Semana del 8 al 14 de id. 
dRIUHOrr.enPRO“d?nCÍa r=cibi'la y de los Ea la reparación da la cañería do 1* 
«Boletines Ohciales» en -aparte que les fuente.—Oficial (jómeles) 6, importe ne- 
incumbe. Fueron aprobados ¡os extrae- setas 16.-Peón (jornales) 6, importe ne- 
toa de acueidos de los meses de No- I setas 10'50. P P
viembre Diciembre y Enero últimos. Se Eu la reforma del Paseo de la Alameda 
acordó dejar pendiente de resolución -Peones (jornales) Sj, importa peseta* 
una instancia producida por varios ve- 12,75 -Albañiles (jornales) 12, importe 
cinos, relativa a las obras que se están pesetas 25'50. aporte
efectuando cu la rasante de la calle de I Eo la reparación de la Cárcel del P»r- 
Net. be autorizó al vecino Gabriel Bi- üdo.—Peón (jornales) 6, importe neea= 
sellach para reconstruir una casa en la tae 12. — Por madera mnnr? t 
nn1RadneitRaI11^ 89 • a<°rdÓ fu68e 26‘80-”^r un metro tela metálica im
pasada á estudio de la comisión de obras porte pesetas 6*50.-Por efectos cerraie- 

i?r0MUClda ^°r Va'ri0S ve" íía’ pesetas 16*50. - Por una reja
unos ue la calle Mayor, interesando el de hierro, componer cerradura* y efecto* 
d®bldo Pern31S0 Parala construcción de de barraje, importe pesetas 17‘407 
nuevas obras. Se nombró una comisión i 
para que cuide de redactar nn pliego I Semana del 15 al 21 de id 
de condicione* que sirva de norma al Eu la renaración da i
sTpo^CoU” aPrObad° 91,6 Ímport* Pa‘

Día 12.-Fué Jeida y aprobada la Lela’WW <J ’ ' ,mPor,ePe- 
precedente acta. Se aprobó el pliego do Eu la reforma del Paseo de la Alame 
condiciones presentado por la comisión da.-Peonee (jornalo,) 4 impo te nes^ta, 
respectiva, para la cobranza de los re- 7,-Cal, 1500 cuarto/.» impute nZ áé 
partos de consumos, nombrándose acto 75. — Albañil (iornaissl í im^A tP * 
continuo recaudador á Don Pablo Mir ta8 0'62 U°rQa'68) lmPorte P686"
Llabrés. Se acordó fuese pasada á in
forme del maestro de obras de este 
Ayuntamiento la solicitud que referen
te á la calle de Net tienen producida 
varios vecinos y de que trata la sesión 
anterior.

Sesión extraordinaria del dia 13.— 
Se procedió á la rectificación y cierre 
definitivo del alistamiento para el reem
plazo de este año.

Ea Ja reforma del Paseo de la Alame
da.—Poones (jornale*) 8, importe peseta* 
14.—Espuertas 2, importe peseta* 1.— 

Sesión extraordinaria del dia 14— | ms0'1'’' (iornales) 14' imPorte P''“« 
Previas las formalidades que exígela | ¡biza 29 de Febrero de 1904- El Al 

pclutamient° tuvo lugar el sor- caldo, Bartolomé de Rosdió ' A " 
teo de los mozos del corriente reem- I 
plazo. I -----

Dia 19.- Fueron aprobadas las tres I Núm 7fi9
actas que preceden y ratificadas las dos 
últimas. Se enteró el Ayuntamiento de I AI UNTAMIENTO de VILLa -CARLOS 
los «Boletines Oficiales» recibidos du- | Estado eepreeivo de lo* gastos causado* 

durante la semana que comprende lo* 
días 29 de Febrero último al 5 dul ac
tual en la* obra* públicas que este Ayun
tamiento ejecuta por administración. 
Sitio donde ee efectúa la obra. — Cons

trucción de un eseusado, colocación de 
de varias puertas y blanquear la* habita- 
cionee de Ja escuela de párvulo*.—Oficia
les (jornales) 6, importe peseta* 19‘50.— 
Peones (jornales) 12, importe pesetas 27, 
— Cal kilógramos 20, importe pesetee 1*20 
—Cemento kilógramos 80, importe pele
te* 3'50. —Piedra y sillería carretadas 4 
importe pesetas 10'65.--Grava y escom
bros carretadas 3, importe pesetas 1'50.— 
Yeso cuartera* 2, importe peseta* 5.-Si
fón, escobillas, colores y demás, imnorte 
pesetas 5'75.

rante la semana, en la parte que le in
cumbe. Igualmente se enteró la Corpo
ración de una resolución del Sr. Gober
nador Civil de la provincia, relativa A 
ordenación de pagos. Fueron aproba
dos varios expedientes de bajas indivi
duales por consumos de los años 1895 á 
96 al de 1903, presentados por el agen
te ejecutivo.

Dia 26. —Se aprobó el acta de la an
terior. Se acordó fuese pasada á infor
me de la comisión de obra* una solici- 
ud y plano acompañatorio del vecino 
Rafael Ferragut, que interesa recons
truir una nueva casa. Se trataron va
rios asuntos de interés del vecindario, 
referentes á alojamientos de tropas y se 
evantó la sesión.

El precedente extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del dia 
de ayer, de que yo el Secretario certi
fico en Inca á 5 de Marzo de 1904.—Sal
vador Castafier.—V.° B.®—El Alcalde 
Domingo Alzina,

Núm. 761
AYUNTAMIENTO DE IBIZA 

Nota de los jornales y materiales inverti
dos en obra* llevadas á efecto por ad
ministración durante el mes de Febrero 
de 1904.

Semana del 1 al 7 de Febrero
En la reparación de la cañirla de la 

□ente.—Oficiales (jornale*) 6, importe pe
setas 15.—Peón (jómales) 6, importe pe-

Semana del 22 al 28 de id.
En la reparación de la cañería de la 

fuente.—Oficial (jornales) 6, importe pe- 
pesetas 15.— Peón (jornales) 6, impoite 
pesetas 10'50.

Arreglo del camino vecinal de Toraixer 
-Oficiales (jornales) 6, importe pesetas 
13‘50.— Peones (jornales) 22i, importe 
pesetas 44'50.-Grava y eecombros carre
tadas 59, importe pesetas 90'25.—Arreglo 
de herramientas, importe peseta* 0'60.

Trabajo de herrero en lo* edificio* del 
común, —Reja de hierro, albayato* y de
mar, importe pesetas 13 95.

Nota.-Han facilitado materiales y efec
túa 10 Trasportes los contratistas y provee
dores siguientes: Sif n, escobilla*, cal, ce- 
meneo y demas, Vda. de Benito Castafiol, 
Trasportaron escombro*, Gabriel Orilla y 
■uminietro grava, Juan Sintss.

Villa-Garlos 5 de Marzo de 1904.—El 
Alcalde, Casimiro de Coeeio.
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Núm. 763

Estado expresivo do loe gastos cáueadrs 
durante la semana que comprende los 
días del 7 al 12 dol actual en las obra» 
pública» que este Ayuntamiento ejecu
ta por administración.
Sitio donde ae efectúa la obra.—Traba

jos de albañiiaria en les habitaciones qus 
ocupa el alguacil y demás edificios del 
común.—Oficiales (jornale») 3|, importa 
pta» 11*37.--Peones (jornalee) 11, impor
te pías. 24'75.--Cal kilogramos 90, impor
te ptas. 2*90.—Cemento, kilogramos 160, 
importe ptas. 9‘50.—Escombros, carreta
das 2, importe ptas. 1.— Baldosas, escobi
llas, colores y demás, importe ptas 12*40.

Arreglo del camino vecinal de Toraixer. 
—Oficiales (jornales) 6, importo pesetas 
13*50.— Peones (jornales) 38f, importo 
pesetas 76*25 —Escombros, carretadas 10, 
importa pesetas 4*75.

Nota.—Haa facilitado y efectuado tras
portes los contratistas y proveedores si
guientes: Baldosas, escombiilas, colores y 
demos, Vda. Benito Cashñol. Transpor
taron escombros, Gabriel Orfila.

Villa-Cario» 12 de Marzo de 1904.—El 
Alcalde, Casimiro de Coesio.

espresada razón «Juan y J. Serreb se ex
pide la prefienie, para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  ae la provincia y fija
ción en loe sitios públicos y acostumbrados 
de esta capital, previniéndo que ai nocom- 
parece la Sociedad demandada dentro del 
referido plazo ds nueve diaa en los indi
cados autos le parará el perjuicio á que 
haya logar en derecho.

Palma doce Marzo de mil novecientos 
cuatro.—Antonio Tomás.

Núm. 764
CEDULA DE NOTIFICACION

Por el presente se hace saber á D. Lo
renzo Barceló y Rullán, de ignorado paia- 
dero, que ®n los autos ejecutivofi que con
tra ó! y D.» Antonia Escalas y Morey signa 
D. Antonio Fronte!a y Borrás sobre pago 
de mil pesetas, intereses y cosían, á solici
tud de éste ha acordado el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Cate
dral d@ esta Ciudad en providencia de boy 
que, se ponga en conocimiento de los eje
cutados Barceló y Escalas el nombramien
to de perito recaído á favor de D. Jaime 
Fiol y Olivar en sustitución de D. Matías 
Lladó y Torres que no ha aceitado el car
go, para el justiprecio de la finca denomi- 
da Can Gri embargada en dich- s autos, 4 
fin de que dentro de segundo dia nombren 
otro por su parte bajo apercimiento de 
que sí no lo verifican se íes tendrá por 
conformes con el nombrado Sr. Fiol.

Palma ocho Marzo de mil novecientos? 
cuatro.—Sebastian Gazá, Escribano.

Núm. 766
SALINERA ESPAÑOLA

En el sorteo verificado ayer ante el No
tario D. Juan Palou y Coll, de las sesenta 
y siete obligaciones hipotecarias serie 
A que deben ser amortizadas día primero 
de Abril próximo, resultó corresponder la 
amortización á las aue llevan los núme
ros siguientes: 10, 59, 133, 136, 162, 221, 
231, 237, 260, 261, 276, 345, 356,392,401, 
405,407, 411, 412, 420, 428,455 478, 501, 
537,538, 558,632, 637, 640, 795, 836, 877, 
969, 985. 995,1131, J153, 1188,1203, 
1282, 1296, 1322,1394, 1402, 1413, 1415, 
1420, 1450, 1465, 1503,1567,1586, 1593, 
1624, 1660,1666, 1681, 1715, 1730,1805, 
1872, 1903,2187, 2401, 2402, 2439.

Lo que se anuncia para que los tene
dores de dichas láminas se sirvan presen
tarlas para su cobro al Crédito Balear á 
tenor de lo prevenido en la escritura de 
emisión.

Palma 24 de Ma<zo de 1904.—Por la 
Salinera Española —El Director Gerente, 
M. Guasp.

Núm. 767 
LA SOLIDEZ 

Balance formado en 31 Diciembre 1903
Activo

Valores y Participaciones.
Acciones.
Propiedades.
Maquinaria.
Acciones en Depósito.
Caja.
Cuantas Transitorias.
Cuentas Corrientes.
Fabricación.
Utensilios y Recambios.

Núm. 765 
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y EMPLAZAMIENTO
En este Juzgado de primera instancia 

del Distrito de la Lonjn de esta capital y 
Escribanía del infrascrito se ha interpues
to por el procurador D. Pedro Ferrer á 
nombre da D. Juan Jmn Barga demanda 
en juicio declarativo de mayor cuantía 
contra la razón social •Juan y J. Serret » 
arabos de este vecindario, sobre pego de 
once mil ochocientas cuarenta pesetas, in
tereses y costas, y en su virtud recayó la 
siguiente: ,

«providencie.—Pelma veinte y nueve de 
Febrero de 19O4.=*Se ha por evacuado la 
comunicación conferida al Sr. Abogado dol 
Eetado y proveyendo Ir  demanda en juicio 
declarativo de mayor cuantía que com
prende lo principal d^l escrito del folio 
sesenta y sais, se confiere de ello traslado 
á la razón social «Juan y J. Serret» contra 
quien se propone, emplazándola, con en
trega de las copias simples al efecto pre- 
aentadas, para que, dentro de nueve dias 
improrogables comparezca en loe autos 
pereonándoee en forma. Lo acordó^y firma 
el Sr. Juez accidental; doy fé.=SaIví.= 
Ante mí.=Antonio Tomás. >

Y por no haberse podido practicar per
sonalmente á la Sociedad «Juan y J. Se
rret» la notificación y emplazamiento de
cretados, por no vivir en la casa indicada 
por el demandante, mediante otra provi
dencia de ayer recaída á solicitud del 
mismo, que ha manifestado ignorar en 
donde actualmente t»nga su residencia la 
razón social demandada, queda mandado 
que se practique el eroblazamiento orde
nado por medio de cédula en la forma qui 
dispone el artículo doscientos sesenta y 
nueve de la Ley de Enjuiciamiento civil.

En su consecuencia y para que sirva de 
giotificación y emplazamiento en forma á la

Pasivo
Capital.
Fondo de Reserva.
Acreedores por Acciones

Depósito.
Cuentas Transitorias.
Cuentas Corrientes.
Beneficios * Liquidar.

Depositaría de fondos municipales de Establiments
CUENTA, del <.e trimestre del año 1903 que rinde el Depesiterie.

PRIMERA PARTE. -Cü in t a  d e  o a ja . Pe «e t »-
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimeatre de esta cuenta.....................

38-01
3271*48

Cargo.. .
Da;.a por pagos verificados en Í£üal trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

Peietai 
.^10 685 W ' 
. 107.500'00 
. 50.742*66 
. 83.572*84 
. 37.500*00 
. 11.814*95 
. 27.181*33 
. 158.232*52 
. 56.084*00 
. 2.412*25

545.725*55

. 250.000*00
. 130.104-97 

en
. 37.500*00
. 58.167*44
. 51.449*39
. 18.503*75

545.725-55

3309*49
3161*59

147-90

INGRESOS Saldo del 
rimeitre interior e

Opencianei 
n cite trimestre

TOTAL
•e lie cpericinnei

1 Propios................................   . . . » » »
> » >

3 ímpuoslos.......................................... 125*00 133*00 258*00
4 Beneficencia....................................... » • »
5 Instrucción pública............................. | » » »
6 Corrección pública................................ 1 » » >
7 Extraordinarios................................... » > »
8 Resultas............................................... » » i
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 3330'00 3138*48 6468*48

10 Reintegros........................................... 8 » •

11 Ampliación.......................................... ’ । » »

Cargo pesetas. . . 3455'00 3271*48 6726'48

PAGOS
1 Gasto» del Ayuntamiento . . . . 1636*35 1243*46 2879*81
2 Policía de seguridad......................... > » •

3 Policía urbana y rural......................... 59*20 15*00 74*20
4 Instrucción pública. . . . . . . 140'15 140*15 280'30
5 Beneficencia........................................ > » >
6 Obras públicas................................... 270*00 548*20 818*20
7 Corrección pública............................. » > »

» > »
1240*53 1214*78 2465*31

10 Obraa de nueva construcción . . . * » »
11 Imprevistos........................................ 75*75 > 75*75
12 Resultas............................................... > » >
13 Ampliación.......................................... » > »

Data pesetas...............3421*98 3161*59 6583'57
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositan». 
En Estábilmente á 26 Febrero 1904.-EI Depositario, Francisco Llabrée.-Conforme.- 

El Secretario-Contador, Juan de Luque.—V.° B?—El Alcalde, Bartolomé Martorell.

Depositaría de fondos municipales de San José
CUBNIAdel 4 triaeeetre ¿eZ 1903 que rinde el Deyeeiterie

PRIMERA PARTI.—Cu x n t a  pe c a ja  
Existencia en mi poder en fin del trimeatre anterior.......................  

Ingresos en el trimeatre de esta cuenta............................................

Carfe.......................................
Data por pagos verificados en igual trimestre...................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 1 
en este trimestre.

Pf u».
00*99 

3100'00

3100*99
3031*92

69*07

TOTAL 
de 1m eperecie**'

Sóller 14 de Enero de 1904.—El Presi
dente, Pedro J. Coll.—El Vice-Presidente, 
Juan Morell Coll.—Vocales.—Jaime Valle, 
Jorge Frontera y Cayetano Roeeelló.— 
El Administrador, Jaime J. Joy.—El Se
cretario, Juan Morell Roses.

1
2
3

ANUNCIO

Desde el dia 1 .• del actual, en virtud 
de lo acordado por la Comisión provin
cial, con fecha 12 de Febrero próximo 
pasado, la tarifa para la inserción de 
toda clase de anuncios en el Bo l x t in  
Of ic ia l , esceptuando los que deben pu
blicarse de oficio, ha quedado reducida 
á dos céntimos de peseta por palabra, 
haciéndose una rebaja de un cincuenta 
por ciento á los suscriptores; debiendo 
tener presente, que cumpliendo lo pre
venido por la Diputación en la Circular 
publicada en el número 5754 de este 
periódico, correspondiente al día 28 de 
Noviembre último, no se verificará la 
inserción de pliegos de subastas, edic
tos de Juzgados, ni otros anuncios, sin 
haberse satisfecho previamente lo» de
recho» señalado» en la expresada tarifa 
reformada.

5
6
7
8
9

10
11

1

Propios............................................
Montes........................ . . . .
Impuestos.......................................
Beneficencia..................................
Instrucción pública.........................
Corrección públ . ............................
Extraordinarios. .........................
Resultas.......................................
Recursos legales para cubrir el déficit
Reintegros.......................................
Ampliación......................................

Data pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . .

2 Policía de aeguridad.......................
3 Policía urbana y rural....................
4 Inetrucción pública........................
5 Beneficencia..................................
6 Obraa públicas................................
7 Corrección pública.........................
8 Montes............................................
9 Cargas............................................

10 Obras de nueva construcción, . .
11 Imprevistos..................................
12 Resultas...........................................
13 Ampliación..................................

122*33
3562*05

652'67
4337*05

2378-74

37*50
10600

456*42

608*40

94*00

055'00

3100'00

3100-00

1074-46

75'00
54'25

600'00
228 21

1000-00

122-33
6662*05

65257 
743TÓ5

3453*20

112*50 
160*25 
600*00 
684*63

1608'40

94'00

esyOO

Cargo pesetas. . . "4336 06____ 5031‘92_____ 7367^
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de le Depo"it®r^ 
En San José á 21 de Marzo de 1904—El Depoiitario, Bernardo lar.—Conforme- 
Secretario-Contador. Pedro EicaneHai. -V.° B.*—El Alcalde, Ribae.El Secretario-Contador, Pedro Eicanellai.

PALMA,—lacvnA-TiPoexÁFiM

M.C.D. 2022


